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Resolución nº   544/2024 

               

Expediente: C.A 5/2018 LABORATORIO CENTRAL – Resolución de Aprobación de Prórroga  

Por Resolución del Órgano de Contratación de 11.07.2018 se inició el expediente de contratación de 
servicios “Laboratorio Clínico correspondiente a la población incluida en el área de influencia de los 
Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Sureste, Henares y el Hospital del Tajo de la 
Comunidad de Madrid.” de ref. “C.A 5/2018 LABORATORIO CENTRAL". Con fecha 18.12.2018 el 
Consejo de Gobierno autorizó la contratación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y 
tramitación urgente, del servicio de Laboratorio Clínico, por un periodo de cuatro años. 

Por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de fecha 11.12.2019 se adjudicó el contrato 
a UTE ANALIZA SOCIEDAD DE DIAGNÓSTICO SL, CERBA INTERNACIONAL, HOSPITAL MONCLOA 
(GRUPO HLA) Y UNIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA CIF (U88508718). Con fecha 29.01.2020 se 
interpuso un recurso especial en materia de contratación por UNITED LABORATORIES ESPAÑA SA Y 
RIBERA SALUD SA, licitadoras en compromiso de UTE (UR SALUD UTE) contra dicha adjudicación.  

En base a la Resolución nº 71/2020 emitida por el TACP, la Mesa de Contratación se reunió el 
10.03.2020 y propuso como nuevo adjudicatario UNITED LABORATORIES ESPAÑA SA, RIBERA 
SALUD UTE (U88635057). 

Por Resolución de la Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria de 30.07.2020 se adjudicó el contrato a 
UNITED LABORATORIES ESPAÑA SA, RIBERA SALUD UTE (U88635057). 

El contrato con la empresa UTE UR Salud Ley 18/82 CIF U88635057 se formalizó el 8.10.2020, con una 
vigencia de cuatro años a partir del 16.10.2020, prorrogables hasta el máximo de cinco permitido por la 
legislación de contratación pública aplicable, de acuerdo con lo recogido en el apartado 19 de la Cláusula 
1 y Cláusula 24 del PCAP regulador del procedimiento y Cláusula 4 del Contrato firmado. 

Próximo a finalizar la vigencia inicial del contrato, la Dirección General Asistencial con fecha 30.05.2024, 
informa que continúan las necesidades asistenciales que motivaron la celebración del contrato, por lo 
que solicita su prórroga por el periodo de un año, en las mismas condiciones actuales. 

A la vista de todo lo indicado, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 25.09.2024, como 
Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, órgano de contratación 
del Servicio Madrileño de Salud de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

 

RESUELVO 

 

APROBAR la Prórroga del contrato de referencia CA 5/2018 LABORATORIO CENTRAL formalizado   
con   la   empresa UTE UR Salud Ley 18/82, con CIF U88635057 con una vigencia de un año, durante el 
período comprendido entre el 16 de octubre de 2024 y el 15 de octubre de 2025, e importe de 
20.252.416,20 € que se distribuye plurianualmente en las siguientes anualidades, 2024: 2.430.834,36 € y 
2025: 17.821.581,84 €. 
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El contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y en el 
apartado 25 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos del 
contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

 

 

 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD, 

 

 

 

Fdo.: Laura Gutierrez Barreno 
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